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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2022-00529-00 

 

PROCESO: Divisorio 

DEMANDANTE: José Guillermo Hernández Jaimes 

DEMANDADO: Amparo Espinoza Gutiérrez   

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría remítase nuevamente el despacho 

comisorio a la ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA, a efectos de que proceda con la 

diligencia de secuestro ordenada sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1517834.  

 

Del avaluó allegado por la parte demandada, se corre traslado a la parte demandante 

por el término de diez (10) días para que presenten sus observaciones, al tenor de lo 

previsto en el numeral 2 del canon 444 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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